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Decreto por el que se reforma
y adiciona el artículo 36 de 

la Ley de Migración.

Decree by which article 36 of the
Immigration Act is reformed

and supplemented.

A Nuestros Clientes y Amigos:

El artículo 36 de la Ley de Migración establece el
procedimiento de ingreso a territorio nacional de
los mexicanos por nacimiento o naturalización, así
como la lista de documentos de comprobación de la
nacionalidad mexicana, entre los que se incluyen de
manera enunciativa, más no limitativa pasaporte,
copia certificada de acta de nacimiento, carta de
naturalización o credencial para votar con fotografía.

A falta de los documentos probatorios de
nacionalidad, se podrá acreditar la nacionalidad
mexicana mediante cualquier otro elemento objetivo
de convicción.

Por medio del Decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federación en marzo de 2024, se reforma y
adiciona el referido artículo, a fin de establecer que,
en aquellos casos en que el Instituto Nacional de
Migración cuente con elementos suficientes para
presumir la falta de autenticidad de los documentos o
de la veracidad de los elementos aportados,
determinará el ingreso o rechazo de la persona de que
se trate, después de realizar la investigación
respectiva, que no deberá exceder de cuatro horas,
término que únicamente podrá ampliarse a
solicitud expresa de la persona que se ostenta de
nacionalidad mexicana, a fin de permitirle aportar
elementos objetivos de convicción adicionales. El
proceso de revisión e investigación en ningún caso
podrá exceder de 24 horas. 

To Our Clients and Friends:

Article 36 of the Immigration Act outlines the
procedure for Mexican nationals by birth or
naturalized entering the Mexican territory. It also
enumerates the documents that can be utilized to
verify Mexican nationality, including, but not limited to
a passport, certified copy of the birth certificate,
naturalization certificate or voting card with
photography.

In the absence of evidentiary nationality documents,
Mexi can nationality can be verified by any other
objective and convincing evidence.

In March 2024, the Federal Official Gazette was
published with a Decree that reformed and
supplemented the foregoing article to include a
provision that enables the National Immigration
Institute to investigate cases where there are
sufficient elements to suspect the authenticity of the
documents or the veracity of the elements provided.
Based on the findings from the investigation, a
decision concerning the entry or rejection of the
person concerned shall be made. The respective
investigation must not exceed four hours but may be
extended upon the express request of the
concerned individual to provide additional
objective evidence. Furthermore, the review and
research process cannot exceed 24 hours.

Nuevas características, especificaciones y
formatos de visas mexicanas.

El pasado 15 de marzo de 2023, el Gobierno
Mexicano publicó un Acuerdo en el Diario Oficial de la
Federación por medio del cual se dan a conocer las
características y especificaciones de las Visas
Mexicanas para uso de las Oficinas Consulares de
México en el exterior (el “Acuerdo”).

La Secretaría de Relaciones Exteriores (la
“Secretaría”) tiene la potestad para expedir visas a
personas extranjeras en dos formatos: a) con capa
de seguridad holográfica; y b) electrónica. La visa
electrónica se emitirá en formato PDF.

La hoja de datos personales de ambos tipos de visas
incluye información como:  

Nombre completo de la persona.
Fecha de nacimiento.
Nacionalidad.
Pasaporte.
Número de documento de viaje.
Fotografía.
Motivo del viaje.
Número de visa.
Tipo/categoría/clase.
Fecha y lugar de emisión.

New features, specifications, and formats
of Mexican visas.

On March 15th, 2023, the Mexican Government
published an Accord in the Federal Official Gazette
outlining the features and specifications of Mexican
Visas issued by Mexican Consular Offices abroad (the
“Accord”).

The Mexican Ministry of Foreign Affairs (the
“Ministry”) has the authority to issue visas to foreign
individuals in two formats: a) with a holographic
security layer and b) electronic. The electronic visa
will be issued in PDF format.

The personal data sheet of both types of visas
includes information such as:

Individual's full name.
Date of birth.
Nationality.
Passport.
Travel document number.
Photograph.
Reason for travel.
Visa number.
Type/category/class.
Date and place of issuance.
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El Acuerdo entró en vigor a partir de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación, quedando derogado
el acuerdo anterior emitido en 2010 en materia de
visas de lectura electrónica. Todas las visas emitidas
antes de la implementación del nuevo Acuerdo
continuarán siendo válidas hasta su vencimiento.

Por otra parte, en alcance del Acuerdo antes
mencionado, en fecha 22 de marzo de 2023, el
Gobierno Mexicano publicó uno nuevo que describe
los formatos de visas más recientes. Tomando en
consideración que el trámite de visado electrónico no
se realizará en los consulados sino a través del sitio
web oficial de la Secretaría, fue necesario modificar
en consecuencia dicho Acuerdo.

Los visitantes sin permiso para trabajar podrán
completar sus solicitudes de visa electrónica a
través del sitio web de la Secretaría; esta última
contará con un plazo de 90 días naturales contados a
partir de la entrada en vigor del Acuerdo para dar a
conocer el referido sitio web. 

The Accord became effective upon its publication in
the Federal Official Gazette thereby abrogating the
prior 2010 accord regarding electronic reading visas.
All visas issued before the Accord implementation
will remain valid until expiration. 

Furthermore, following the aformentioned Accord, on
March 22, 2023, the Mexican Government published a
new one outlining the latest visa formats. Since the
electronic visa process will not occur at consulates
but via the Ministry's official website, the previous
Accord needed to be modified accordingly. 

Visitors without permission to work will be able to
conveniently complete their electronic visa
applications on the Ministry’s website. The latter
must be issued within 90 calendar days following the
Accord entry into force.

Vigencia.
Número permitido de ingresos.
Fecha de vencimiento.

Validity.
Permitted number of entries.
Expiration date. 
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